
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 278 Martes 19 de noviembre de 2019 Sec. IV.  Pág. 63794

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

9-
49

62
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

49626 MÁLAGA

El Juzgado de Primera Instancia número 14 de Málaga, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 23 de la Ley Concursal (LC),

Anuncia:

1 º . -  Q u e  e n  e l  p r o c e d i m i e n t o  n ú m e r o  9 3 9 / 2 0 1 8 ,  c o n  N I G
2906742120170033820 por auto de fecha se ha declarado en concurso voluntario
consecutivo  abreviado  al  deudor  don  Miguel  Castañeda  Jiménez  con  DNI
52777765H, con domicilio en calle Jabalcuza número 11, piso 3º B, Alhaurín de la
Torre, Málaga y cuyo centro de principales intereses lo tiene en Alhaurín de la
Torre, Málaga.

2º.- Que el deudor ha sido suspendido en el ejercicio de las facultades de
administración  y  disposición  de  su  patrimonio,  siendo  sustituído  por  la
Administración  concursal.

3º.- Que los acreedores del concursado deberán dirigir a la Administración
concursal la existencia de sus créditos en la forma y con los datos expresados en
el art. 85 de la LC. A estos efectos se informa que la Administración concursal
designada ha sido don José Juan Espina Linares, Mediador concursal. Domicilio
en avenida de la Aurora º 27, 1º B (CP 29002 de Málaga). Profesión: economista.
Dirección de correo electronico: jespina@aseyser.es

El  plazo  para  esta  comunicación  es  el  de  un  mes  a  contar  de  la  última
publicación de los anuncios que se ha ordenado publicar en el Boletín Oficial del
Estado.

4º.-  Que  los  acreedores  e  interesados  que  deseen  comparecer  en  el
procedimiento deberán hacerlo por medio de Procurador y asistidos de Letrado
(artículo 184.3 LC).

5º.- Que se designa la página web https://www.publicidadconcursal.es/ a los
efectos de publicidad registral en el Registro Público Concursal.

Málaga, 14 de noviembre de 2019.- Letrada de la Administración de Justicia,
Elena Franch Álvarez de Cienfuegos.
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